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Neiva, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta al desatar el recurso de 

apelación del auto de 27 de octubre de 2021, proferido dentro del proceso 

ejecutivo de E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO contra UNIÓN TEMPORAL TOLIHUILA, 

SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD y SOCIEDAD MÉDICO QUIRÚRGICA 

DEL TOLIMA S.A.; de conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del 

Código General del Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta 

instancia la suma de DOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES AL MOMENTO DE SU PAGO, a cargo de UNIÓN TEMPORAL 

TOLIHUILA en favor del extremo activo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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